RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0003773 , Ent. N°2851/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada de este Tribunal en la Administración de los Servicios de Salud del Estado – ASSE-  relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 03/2014, para la Contratación  de Servicio de Mantenimiento Edilicio con destino al Centro Auxiliar de Dolores, por el Ejercicio 2014, la que podrá prorrogarse por un período de un año; 

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 16/01/14 se presentaron las firmas CIMA, Alvez, Esquibel y Rostan Sellanes;

2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por acta de fecha 21/01/14, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por  precio  a la firma CIMA;
3) que consta  Resolución adoptada por la Dirección del Centro de fecha 24/01/14, adjudicando el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
4) que con fecha 24/01/14 se notificó a los oferentes de la resolución de adjudicación;
5) que  se dio cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 50 del TOCAF, informándose que la adjudicación es por un monto total de $ 1:544.227,20;
6) que consta Documento de Afectación Nº 000095 de fecha 19/03/14 por $ 1:520.232 con cargo al Inciso 29, U.E. 039, Finan. 1.12, Programa 440, Proyecto 000, Objeto del gasto 271.- Resumen de la operación: afectación anual;
7) que por Nota de fecha 07/04/14 la Contadora Delegada observa los presentes obrados por incumplimiento del Artículo 48 Literal C) del TOCAF, dado que el Pliego Particular establece factores de evaluación de las ofertas cualitativas, pero no la ponderación de los mismos;                          
8) que asimismo, se señala que se padeció de error en el monto total adjudicado: siendo el monto mensual de $ 128.686, el monto total por los 12 meses asciende a $ 1:544.232;
9) que la Administración adjunta Listado de Ponderación de Evaluación de las ofertas con posterioridad a la observación practicada por la Contadora Delegada;
10) que con fecha 19/03/14 se dicta nueva Resolución de adjudicación con el monto total correcto;
CONSIDERANDO:  1) que debe acreditarse la inscripción en el SIIF por parte de la empresa adjudicataria, la que informa que el mismo se encuentra en proceso de “validación notarial” pero no incorpora el mismo ni se le otorga por la Administración un plazo perentorio para ello;

2) que los puntajes a otorgarse en la ponderación de la evaluación de las ofertas, se establecen con posterioridad a la notificación del dictamen de la Comisión Asesora, al dictado de la Resolución de adjudicación y a la publicación de la adjudicación en la Página Web de Compras Estatales;
3) que en definitiva, no se dio cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF, ya que el Pliego Particular no estableció expresamente los puntajes a asignar en cada pauta de ponderación para la evaluación de los oferentes;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar la observación efectuada por la Contadora Delegada con fecha 07/04/14;

2) Comunicar a la Contadora Delegada; y
3) Devolver las actuaciones.-
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